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ACUERDONo.- 3047

SAlO ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 15 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY QUE REGULA 
LA VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓUCAS EN EL 
ESTADO DE TABASCO, 14 FRACCIÓN X, 32 FRACCIONES XIX Y LX DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, Y 9 FRACCIÓN 
XXVI EN RELACIÓN CON EL 25 FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró a la pandemia de 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), como una emergencia de salud pública 
de interés internacional. 

SEGUNDO. Con fecha 19 de marzo de 2020, en sesión extraordinaria el Consejo de 
Salubridad General acordó que "se reconoce la epidemia de enfermedad por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) en México como una enfermedad grave de atención prioritaria". 

TERCERO. Con fecha 20 de marzo de 2020, el titular del Poder Ejecutivo del Estado 
expidió el Decreto mediante el cual se instruyen las acciones para prevenir, detener, 
contener, controlar, retrasar y reducir la propagación del COVID-19 en el estado de 
Tabasco, publicado en la misma fecha en el extraordinario edición número 151 del 
Periódico Oficial del Estado. El cual en su artículo 7 establece que corresponde a la 
Secretaría de Finanzas emitir las disposiciones complementarias. 

CUARTO. Con fecha 24 de marzo de 2020, el titular de la Secretaría de Salud expidió el 
Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar 
para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en la misma fecha en el Diario Oficial de la 
Federación. 

QUINTO. Con fecha 27 de marzo de 2020, el presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
expidió el Decreto por el que se declaran acciones extraordinarias en las regiones 
afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad general para combatir 
la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19), publicado en la misma fecha en el Diario Oficial de la Federación. 

/ / 
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SEXTO. Con fecha 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General expidió el 
Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a 
la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-COV2 (COVID-19), publicado en 

la misma fecha en el Diario Oficial de la Federación. 

SÉPTIMO. Con fecha 30 de marzo de 2020, durante la conferencia de prensa 

"Actualización del COVID-19 en México", la autoridad sanitaria estableció las medidas de 

seguridad sanitaria, siendo la primera "la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de 

abril 2020, de actividades no esenciales en los sectores público, privado y social, con la 

finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV-2 en la comunidad, 
para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y muerte por COVID-19 en la 

población residente en el territorio nacional". 

OCTAVO. Con fecha 31 de marzo de 2020, el titular de la Secretaría de Salud expidió el 
Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado en la misma fecha en el Diario 

Oficial de la Federación. 

NOVENO. Con fecha 1 de abril de 2020, el titular del Poder Ejecutivo del Estado expidió 
el Decreto por el que se emiten medidas y acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-COV2 (COVID-19)/ publicado en la 

misma fecha en el Periódico Oficial del Estado, edición 8094, suplemento H. Mismo que 
en su artículo noveno instruyó "a la Secretaría de Finanzas para que por razones de 

interés público y social ordene suspender temporalmente la elaboración, venta y 
distribución de bebidas alcohólicas en el territorio del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, así como para que expida las medidas complementarias". 

DÉCIMO. El artículo 15 párrafo segundo de la Ley que Regula la Venta, Distribución y 

Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, establece que "Por razones de 
orden público o de interés social, el Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría 
tiene la facultad de modificar los horarios y las fechas para la venta, distribución y 
consumo de bebidas alcohólicas, dándolo a conocer, con la debida anticipación a través 
de los principales medios de comunicación". 

Tengo a bien emitir el presente: 

! 
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ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Por razones de interés público y social, dado que no se trata de 
una actividad considerada "esencial" por la autoridad sanitaria, se suspende 
temporalmente la elaboración, venta y distribución de bebidas alcohólicas en el territorio 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para coadyuvar en la mitigación de la dispersión 
y transmisión del virus SARS-CoV-2 en la población. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo son de 
observancia general en el territorio del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

ARTÍCULO TERCERO. Los ayuntamientos de los municipios en sus respectivos ámbitos 
de competencia, coadyuvarán con la Secretaría de Finanzas para la observancia de las 
disposiciones establecidas en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO CUARTO. El incumplimiento del presente Acuerdo será motivo para la 
revocación de la licencia de funcionamiento para vender, distribuir o permitir el consumo 
de bebidas alcohólicas en envase cerrado o abierto, con fundamento en el artículo 38 
fracción 1 de la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas 
en el Estado de Tabasco. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado y permanecerá vigente hasta que las autoridades sanitarias determinen la 
inexistencia de las circunstancias extraordinarias que motivaron su expedición. 

EXPEDIDO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS DOS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑ,O DOS MIL VEINTE. 
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